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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 311/05
VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, Artículo Nº 30, Incisos  1 y 30, la solicitud del Cura Párroco de Tanti, Rvdo. Martín Bastos en nombre del Arzobispado de Córdoba , requiriendo la exención del pago  de Cordón Cuneta correspondiente a la propiedad en que se encuentran edificadas la Iglesia Parroquial (hoy Patrimonio histórico) y la Casa parroquial y;

CONSIDERANDO:
            Que las Instituciones dedicadas al culto de religiones reconocidas oficialmente están exentas del pago de tasas.
           Que la religión Católica, Apostólica, Romana es una confesión reconocida oficialmente por la Subsecretaría de Cultos.

           Que la gran mayoría de los miembros de esta comunidad profesan esa religión.

Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Exímase del pago de la deuda de Cordón Cuneta a la propiedad designada Catastralmente como: 34-02-014-001, a nombre del Arzobispado de Córdoba., ubicada en calle General Paz  s/n, de esta localidad.

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 28/12/05

s/ Acta Nº 033/05.
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